
BüE núm. 302 Martes 18 diciembre 1990 37693

30563 ORDEN de /3 de diciembre de /990 por la que se convoca
concurso para la provisión·de pues/os de /rabajo para
grupos B, C. D J' E, en el Minis/erio de Trabajo y
Seguridad Social.

Vacantcs puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi-
miento de concurso. . ,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio. y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artculo 9.° del Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos dc trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases: .

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos B. C. D y E. cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, mlentra~ dure la
suspensión. siempre que a la fecha de finalización del plazo de
prcsentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto, de
acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años' desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social'Ü sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos e!1 el articulo 20.1, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde la torna de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
.-'.utónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de prese.ntación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han lranscurrido dos años· desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento. debicndo solicitar, al
menos. todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
comoq uen en la localidad de destino.

7, De acuerdo con er artículo 14 de la Constitución Española y la
Dircctiva comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombrcs y
mujeres por Jo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de nléritos

Segunda.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo: .

l. Meritos específicos adecuados a las características del
pueS1o.-Los meritos específicos que se expresan para cada puesto de

-- trabajo en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máxímo de
ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la distribu
ción siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel dcl puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado pcrsonal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
dcsemperlado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por cl desempeño de un puesto de trabajo de ni vel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno O dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exccden
cia por cuidado de hijos durante el primer año, serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad.-Se-'valorará a razón de 0,10 -puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo: Real'Decreto 610/1978, de 11 de
marzo. y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos..

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tereera.-l. Los méritos, requisÍlos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo 11 a esta Orden, que deberá ser exped·ido por las unidades
siguientes: _

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer ai10 v
suspensión: .

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados, o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarias Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiern()s
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial. .

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Dcfensa.
.en todo caso, cuando se trate. de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Dcpartamento correspondiente si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3. a) y c), y 4. transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que t1gure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección Gencral de la Función Pública si pertenecen a Escalas

de AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. . .

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos especificos adecuados a las características del puesto'
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del articulo 29, apartados 3, c). y 4,
de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presenlación de soliciludes

Cuarta.- 1. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado como
ancxo 1II a esta Orden, se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4). en el plazo de quince días hábiles,
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contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el ~<Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el
artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Esta, oficinas
vienen obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las
veinticuatro horas a partir de su presentación.

2.. Los funcionarios co'? alguna discapacidad podrán instar en la
propIa SOIICllud una adapta.c.lOn de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modlficaclOn exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estIme necesanaen orden a la adaptación deducida, asi. como el
dIctamen de los órganos téCnICOS de la Administración Laboral Sanita.
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales v en su caso de la Co~unidad
Autónoma corresp~>ndiente, respecto de Ía procedencia de la adaptación
y de la compatIbIlIdad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3.. En caso d.e estar interes~dos en las vacantes que se anuncian para
una mIsma localIdad dos funCIOnarios, podrán condicionar su petición,
por razones de conVIVenCIa famIliar al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose e~ caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. QUIenes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar. a su instancia fotocopia de la petición del otro
funclOnano en la mIsma convocatoria.

Comisión de Valoración

Quint~.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los sIgUIentes mIembros: El Subdirector general de Gestión de
Personal, quien la presidirá; dos Vocales designados por la Dirección
General de. Personal, entr~ funcionarios del Departamento; dos en
representaclon del Centro dIrectIvo al que figuren adscritos los puestos
convocados si ~on de Serviciós Centrales o, si se trata de puestos de
ServICIOS Penfencos, por la DIrección General de Personal se podrá
deSIgnar dos Vocales que actúen en representación de éstos' dos en
representación de la Dirección General de Personal de los cu'ales uno
actuará como Secretario, y un representante de cada ~na de las Centrales
Sindicales más representativas.
. Los. miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de

tltulaclOn Igualo supenor al eXigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de desrinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adj udicación' de las plazas
vendrá dado por. la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
. prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Séptíma.-EI presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, en un plaza no superior a dos meses, a
contar desde el dia siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes, y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado». En la

resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con icdicación del Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, asi como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario v, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnizacÍón por concepto alguno. .

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
pres~ntación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso. a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres dias hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del·concurso en el «Boletin
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de lOma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el ccse. por necesidades del servicio, hasta
veinte dias hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación ha~ un máximo de veinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesolios se iniciará cuando tinalicen
los permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

il
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CENTRC DIRECTIVO
IlIOCl!lNACIOlUUliSTC DE TIWlAJIJ

CARACmuSTICAS
PUliSl\) .P.E TRABAJO

ANEXO I

. 1 'j I I
..'.Wlo\.DEI =IIWl IGBUlQ NIVEIJc.r'ESP!l:lFlC ,.'
¡pros, 1I I ~ .D.' ANUAL
I il' ,
il-J 11 I1 I

HERIros EsP!l:lFlCOS ADECUAOOS
A LAS CA!OCTIlRIsrrcAS DEL

PUliSTC DE TRAEIIJO
ADSCmCIOO

sUBS!l:RETARIA
Oficina de Gestión de Prestacio
nes Econárricas y Sociales del
Síndrore Tóxico
.' Jefe Negociado NIB Tareas de a[lOYo a la gestión. Madrid Ele lB Conocimientos y ext:eriencia en tramitación de

prestaciones de la Se<¡uridad social. IXl!

2 .' Jefe Negociado Nt6 Trar..ltación de expedientes de
prestaciones e infoI'IMCión al
público.

Madrid Elc 16 217.764 Experiencia en la tr.mitacién de prestaciones
de la seguridad Social y en atención al ,úbli
ce. IXl!
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HERlTOS ESPIl:IFICOS ADF.CUAOOS
llUI~. I CElII'RO DIRECTIVO

i
CAIIICl'ERIST¡ClIS ¡'MI.DI: LOCALI ll\D GRUPO NIVEL C.E5PIl:IFIC A LAS CAlIl<:TERISTICAS DEL ADSLRIPCIlII

OP]EIlI DEOOfllllAClON PUESTO DE TRABAJO PUE5'Ill DE 'l'RI\IIAJO iPTOS
.

C.D. NlOO. PUESTO DE !'lIABAJJ
I I

~
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,
IIE1UTOS ESPl'J:lFlCOS AIlI'J:U1lOOS

CEm'RO DIRECTIVO CAAACTERIS'l[CAS 11U~.DE l.CCALIDAD GRUPO NIVEL C.ESPI'J:IFIC A !JIS CARlCTERIS'lICAS DEL ADSCRIPCIOO
DRCEllJ DElUlIw.:IOO PUESTO DE TIlAPAJO PUESTO DE TRABAJO rTOS

•
C.D. ANUAL PUESTO DE TRABi\.xJ

DIRECClOO GENEPAL DE INFOR
IIATlCA YES'lADIS'lICA
S.G. Estadística

10 .- Codificador Tareas informáticas auxiliares. _id 66.072 Experiencia en procesamiento de textos, prefere.;J
tell!nte Olitex, Ieqistro y archivo de d<x:urentos
y codificacián de datos. !I1I

DlRECCION GEllEPAL DE OOLEO
S.G. FClI1Iación Profesional
Ck:upacional

11 .- Jefe Ne<¡ociado N16 Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 16· Experiencia en trabajos de secretaría, recanOjra
fía, archivo, docurentacián y control de expedien
tes y IIanejo de tratamiento de textos Olivetti 240
y 2100. Elll

~: -Gestión AdIlli.nistrativa de Archivos~

{M.T.S.S.}

DIRECCIOO GENEPAL DE REGIIIElI
I'J:CIDlICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
S.G. Entidades Colaboradoras

11 .- Jefe Ne<¡ociado N16 Tareas de ap:l:Yo· administrativo. Madrid CiD 16 Conocimientos de la normtiva reguladora de la CQ

laboración con la Seguridad Social y experiencia!
en lIaIIejo de ordenadores personales y paquetes in
fomiticos, especialellUlte wrus 1 2 3, DBa::;eIII ó
Iiord Perfect.

DIRECCIOlI GENEPAL DE REGI~EN

JURIDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
S.G. de Asistencia Técnico Jy
rídica de la Seguridad Social

13 .- secretario Slllxiirector General Funciones de secretaría. Madrid CiD 14 131. oaa Experiencia en puesto similar, taquigrafía y conQ
cimientos de tratamiento de textos y de archivo -
infomitico. EXll

-j
1

l
DlRECCIOli PROVmCm. DE IliJ,BAJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE ALAVA

14 .- Jefe Negociado lll6 Tareas de apoyo administrativo. ~itoria CiD 16 Experiencia en gestión infoIll'dtizada de expedien
tes administrativos y de actas de infracción y -
liquidación de la Inspección de Trabajo y seguri
dad Social. Elll

DIRECClOlI PROVIlIW,L DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE !ALEARES

15 .. Jefe Negcdado m6 Tareas de dP:¡YO adatinistrativo. P.Mallorca CiD 16 Experiencia en materia Socio-laboral. EXll

DIRECCION PRO'lWCIAL aE TR.1B!JO
y SEGURIDAD SOC IiIL DE BURGCS

16 .- Jefe NegCiciado ti16 Tareas de apcyo administrativo. Burgos CiD 16 Esperiencia en tramitación de expedientes de la
Inspección de Trabajo y sequridad Social y en su
gestión inforlnatizada. EXII

ji .- Jefe tiegociadc 1J16 Tareas de a?JYo administrativo. Burgos CiD 16 Experiencia en registro y recepción de documentg
ción y manejo de su aplicación informática. EXIl

lf .. Jefe tlegcciado mE Tareas de dP:¡YO adn1inistrati'lo. Burgos C/D 16 ConocilllÍentos y experiencia.en INteria de ll"edia
ción, arbitraje y conciliación. EXll
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llUfl. i IlERI'lúS ESP&:IFICOS AD&:UAOOS
CENTIlO DlREC'rIVO

I

C/IllACTERISTICAS llUlI. DE LOCALIDADH~ •ESP&:lFIC ALI.S CARJII:TERISTICAS DEL ADSCRIPCIQI
C!lDW DElllflINAClON PUESro DE TRABAJO PUESro DE TRABAJO rros. . C.D. AN1W. Pu'Esro DE TRABAJO

D!RECCro~ ?RO',lnlCIAL DE 'r...J&.lJ
Y SEGUR:DAI- SCCAl :'E CACERES

1; .- J€fe legsciadc IllE ':arEa,s de apoye aciministrativc. Cáceres CiD 16 Experiencia en tramitación y resolución de €X~

dientes de sanciones y liquidaciones en materia
de -eq¡leo y seguridad Social, conocimientos de
infoIlMtica, especial.rente el sistema operativo
liS 005, OPEN ACCESS y tratillliento de textos
01itext y Wordperfect. EXl1

2e ,- Jefe !iego:iado 1116 Tareas de abOYO administrativo. Cáceres CiD 16 Conocimientos de la nonnativa sobre migración y
práctica en su aplicación, experiencia en aten-
ción a emigrantes y retornados, tramitación de
ayudas y subvenciones, reclam.ciones y certifi-
cado, de retorno. EXl1

DIRECClOlI PROVlllCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE CASTELIDII

CiD Exceriencia en tramitación administrativa de ex21 •- J€fe ~iado N16 Tareas de aFOYo administrativo• castellón l.
pedientes sancionadores, conocimientos' en mate·
ria de ell'iflleo y Seguridad Social y conocilnien-I

EX11tos infoIlláticos.

22 ·- Jefe llegociadc Nl6 Tar¿as de ap:lYo administrativo. Castellón CiD 16 Conocimientos de la normativa sobre mgl"ación y
práctica en su aplicación, experiencia en aten-
ción a erd.grantes y retornados, tramitación de
ayudas, certificados de retorno, movimientos lIIi

EXHgratarios y caJPeÜlas agrícolas.

2j ·- Portero ~layor Dirección Pro·
44.412 Experiencia en puesto de trabajo siatilar. EXllvincial Tareas propias del Cuerp:l Su· Ca,tellón E

haltemo.

DlRECCION PROVIllCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE COROOBA

CiD 16 Conocillientos y experiencia en r.ater ia de qes-24 •- Je fe Ne<Jociado 1116 Tareas de ap:lYo administrativo. Cordoha
tión de personal, oonocimientc,s de Ilicroinfor-
liática y experiencia en Il'dnejo de tratamiento

EX11de textos Wordperfect.

~: "Gestión de Personal" (!.N.U.}

DlRECCIOlI PROVINCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE IA CORUÑA

25 •- Jefe Negociado Nl6 TarEas de apoyo adn:inistrativo. La Coruña CiD 16 Experiencia y conocimientos del procedilnientol
sancionador y de la tramitación de expedientes
de acta, de liquidación. EXll

26 .- Jefe Negociado 1116 Tareas de apoyo administrativo. La Coruña CiD 16 Experiencia y conocimientos del procediIriientc
sancionador y de la tramitación de expedientes
de infia~ión en r.ateria de empleo. EXll

DlRECClOlI PROVlllCIAL DE TRABAJO
YSEGURII1'.D SOCIAL DE GEROllA

21 .• Jefe Negociado li16 TarEas de apoy?ydministrativo. Gerona CiD 16 Exf'Pri~;ciJ '".:.11 trilcitacién de eXfEdientes er,
rateria de extranjeros y emigración, en aten
ción a errJgrantes y retornados y en tramita-
ción de ayudas. EXll

le .- Jefe Negociado til6 Tari:as de ap:lYo adnúnistrativc. Gerona CID 16 E-J,:?,riencia en gestión de teras relacionados
con el patrironio sindical, en tracitación •.
de expedientes de asuntos generales y en ge.§
tión de personaL EXl1
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muros ESPOCIYICOS ADOCUAOOS
IlUH. CENTRO DIRECTIVO CARJlCTI:RIsrICAS mJIUE lOCALIDAD GRUI\l NIVEL ~.ESI'OCIYIC ALAS CARJlCTI:RIS'rICAS DEL AIlSCRIPCIIli
DRDEII DEIl:JHINACION PIJES'l'O DE TRAPAJO PUESTO DE TlIABAJO PTOS, ~,D, !lillIL PIJES'l'O DE TRAPAJO

l
"

DIRllCCION PROVIOCIAL DE TlIABAJO
y SEQJRIDAD SOCIAL DE GUADALAJARA

29 ,- Jefe Negociado 1H6 Tareas de dpJYC aóninistrativo. Guada la jara CiD 16 Conocimientos y experiencia en gestión infcrllla-
tizada de docurentos de la Inspección de '1raOd-
jo y S~uridad Social y manejo de mcrcx¡rdeDddQ
res con conocÍlnientos del sistellld operativG KSI
OOS, WORDPERFECT, DB-IrI, hojas de cálculo, re~

des locales y mitrate1. EXlI

DIRECCION YROVINCIAL DE 'l'RillIAJO
y SEQJRIIlAD SOCIAL DE BUELVA

JO ,- Jefe Negociado NJ6 Tareas de apeyo administrativo. Ruelva CiD 16 Conocill'lientos de gestión económica y finar.ciera,
experiencia en justificaciones de anticipos de -
caja fija! confección de nóminas de personal, 1i
quidación de cuotas a la Seguridad Social y ,.,~

jo de aplicaciones de DPElI ACClSS, D!'JISE, OTX y
SYNPOOllY• EXlI

DIRECCIOIl PRDVnnAL DE TlIABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL DE IIADRID

JI ,- Jefe liegociado 1118 Tareas de a~yo a la gestión. Hadrid CiD 18 Conocimientos y experiencia en materia laberal
en especial en seguimiento huelgas, conflictos
colectivos y tramitación expedientes de lOOdifi-
caciÓD de las condiciones labGrales. EXlI

32 •- Jefe liegociado Nl8 Tareas de akX'Yo a la gestión. Hadrid C/D lB Conocimientos de la norretiva sobre procedi!nien-
to laboral y adllinistrativo y ex¡:eriencia en Ila~

teria de gestión y coordinación de áreás propias
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y
cono:illientos de infomitica. mi

33 ,- Jefe llegociado 1116 Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 16 Experiencia y conocimientos de la non.ativa sociQ
laboral y procedimental y en áreas de registro de
OOcuDl!ntación laboral. EXl!

34 .- Jefe llegcciadc lH5 Tareas de apoyo administrativo. Madrid CiD 16 Ex¡:eriencia en funciones de apoyo a la Insf€ccion
de Trabajo y seguridad Social y conccimentos de
la normativa socio-laboral y procedirental. EXlI

" .-Jefe ¡iegcw::'adc i:lé Tareas de apeyo administrati'le. Madrid CiD 16 Experiencia en tramitación de expedientes sanciº
nadores y conocimientos de la normativa socio-lª
boral y procedimental. EXl!

JlRECCrm¡ PRG'n~iCIAL SE ':'"'rti-.BAJO
: SEGUR:!);'.n SOCIH ¡jE PAlm:IA

3¡ .- Jefe negcciado ra6 Tareas de ap:;yo administrativo. Palencia CiD 16 Rx¡:eriencia en tramitación de expedientes de mg
diación, arbitraje y conciliación. EXlI

Jí:tECCIC:¡ FRCI::iCI;': c, JHtA':AJO
y SEGt:iC;·;'.Cr SCCI;.i ~~ r..;S ?AIJ.lAS

·3i .- Jefe ~¡egGciadG li1"6 Tareas de apcyo adllünistrativo. Las Pa1ll'?S C/D 16 Conocimientos y experiencia en gestión de p€r

sanal, en IMteria laooral y de Seguridad 50- J
cial, registro y archivo ge;¡eral y conocimien
tos de infoI'J'ática. EXl!
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HERIros ESPa:IFICOS AD!CUIJJOS
IMI. CElrrRO DIRECTIVO CI'JIACTERISTICAS IMl.DE IJXI.LIllID GRIIi'O Nll'E" C.ESPECIPIC A LI.S CI'JIACTERISTICAS DEL IúlSCRIPCIOO
ORDEII DENOflHlACIOO PUESTO DE TRAPAJO PUESTO DE TIlABAJO P'TOS. C.D. ANUAL PUESTO DE TAAII.\JO

,
, J

,
¡

I

DIJiECCION PROVINCII.L DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCII.L DE SALl\IWl:A

3E .- Jefe Negociado Gestión N18

39 .' Jefe tlegociado 1116

40 .- Jefe !legociado m6'

Ralización de tareas de gestió;¡
econótLiCQ .

Tareas de apoyo administrativo

Tareas de ap:¡yo administrativo

Salal\lllCil C/D 18

Salal\lllCil C/D 16

salal\lllCil C/D 16

188.868 ConocilrJentos y experiencia en contabilidad y 
gestión, de presupuestos, en CDnfección de nóri
nas y en informática.

Conocimientos y ex¡:erincia en roateria de perso
nal y conocimientos de informática y en trata.
miento de textos.

~: ~Formación Integral en Hicroinfonr.ática"
(MoT.S.S·1
"OfillitiCil" •

Conocimientos y experiencia en tramitación de a
yudas a cooperativas y del Fondo Social Europeo.

EXlI

¡Xli

EXIl

41 .' Ayudante de Adlnón. m4 Conocimientos y experiencia en tramitación de ex·
pediente, y parte, de accidentes de trabajo yen,
fermedades profesionales y conocimientos 'de InfoI
IIátiCil. EXIl

EXll: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos exceptos los propios de los siguientes sectores: Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Institu
ciones Penitenciarias, TraJlsporte Aereo y Meteorología.
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A N E X o 1]

e E R T 1 f 1 e A D o D E M E R 1 T o S

Clrgo

Apellicbs y rb±lre . D.N.l.

QlefllO o I:SG.Jl-,

Al.r.unistracióll a la QlJl" perT.ffIf'CE' (1) Ti tulacicCles AcadÉmlcas (2)

Cn.p:' N.R.!',

? . - 5I'IUbtClrn ArMlNlSTRATI'/;"

o Sls¡::.:cnsim Jjfn" ,),. fi.U1claJ(~.;' rf-"~:~t ¡.'rTIllflé'

Clrt1 perícxi) sll5¡..61Siérl
o ;:;er.,ricias Ccm:.JrúdOOcs Autér'arBs

Fechi=il traslacb ...

o l::xcedeicia flrt.29.4. l.t:y ::tJ/B<1:-1clTla fnsesicf', úl tlr.l:l desti..rc ¡jcfmi t1'/{-,

Fech.:~ cese sprvlcio uctlVO i::;)

:J Servlci os especialf.."'S

o Excedencia volLfitaria ArL23 . .J.A¡:;.
Fecha cese servicio actIVO

o Se<viClO ""tivo

o Otras sitllaCicnes

J. - = l'ClU'L rto.'lSicrtl1 (5)

al

Launi.ra:lén cEl f\:e:,LC

I.o:alict<l .

b) Cbni..sién ce !:er\rlClCE ffi ..•

I.o:alict<l .

Ni \el cEl F\rsto

N.l\.el c::E.l í\esto .

4•- r-ERTIffi (6 I

Ni\cl C.D.G:r.'JO D1ra:t.l \1')

FB:rn =i.J.m:,Ó1 (71 ....

REstts ~""a:l:E ",lUlcb el cEsuro irtcal 18)

9..trlirorlm Qal. o
'..hJ.chj USJITU.la:b

4.1. - <ra:b Fers::ml

4.2.-

<lTrt:Jn elle1i!l

4.4.- Pntigi.B:a:!: Ti8':1-D ce s:'r"\,'i.clCE ro:rrcclcrn 6l 11 kírurU-SL.."7Clrn <.bl EEt.:'lb, ilUtáunl (, J....cc.",:, h:1.'->1.d 1..-1 faj'l d? p..i:Jllc¿L1Ól cr Id o=nU·'.d"_CC ,:

fldló-¡. Qcq:o o EEcu.l.E. l.h.p~, P1.-cr. i"ffi~ lJía.~',

'ItL1.1 "::llCh c[: :c.'lelO::

cE fe:ffi . . B.O.L.

s.. ~b

,-
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Observaciones: (9)

1 H S T R U e e 1 o H E S:

Martes 18 diciembre 1990 37701

(1) Especificar·la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Eacala utilizando 188 siguientes siglas:

e - Administración del Estado

A Autonómica

L - Local

S - Se¡uridad Social.

(2) 5610 cuando consten en el expedien~e: en atrccaso, deberén acreditarse por el interesado mediante la

documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la feCha de cese deberá cumpliment8reo el apartado 3 •• )

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art.27.2

del Rfglamento aprobado por R.D. 28/1990. de 15 de en~ro (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarén los extremos no exigidos expresamente en la Convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberé aportar certificación 

expedida por el órgano competente.

lB} Loa que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los intereaados podr'n aportar,

en BU caso, certificaciones aCreditativa. de 108 restantes serviCios que hybieran prestado.

(9) Eate recuadro o la parte no ytilizada del mismo deber' Cruzarae por la autoridad que,certifica.
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A;\"EXO III

BOE núm. 302

CONCURSO 13/90

SoUci tud de participación en el concurso para la proYlllll16n dd pue.toe de trabajo ea el Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social. convocaóo por Orden de fecha ..• ~ (I .. O.t _: ).

DATos PERSOIUUS

Pri-er Apellido I Segundo ApeIUcIo I
_re

D.H.!. I ~icUiD (Calle o Plaza 7 nú-ero) I Código Po.tal

Localidad I Provincia . 1 Fecha ~i.lento I TeUCono de contacto 'con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala I ".R ..P. I Cn>po

Situación. Adl:IIiniatrativa Actusl

·········································1
Fecha Toas de Posesión .puesto actual

O Activo O Otras (especi~lcar)

Denocini.lción del puesto que desempeña I Ministerio. Organis.o o Autoooeía

Nivel I Grado

I
Locali dad

I Provincia

' ..

IAdaptación puesto por discapacidad O SI O NO Solicitud condicional convivl!ncia familiar O SI O NO.
.

DES~I~OS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:.
Or.Pref. N.Orden Denoainación puesto de t.rabajo Nivel C.Etspec.anual Local idad

.

l·

- .

RESERVADO

A n M 1 N 1 S T R A C ION

Grado Nivel Cursos Aritigüedad Totel Puntos

En ••••••••••••••••• a •••• de ••••••••••••••••••••. de 19 •••

Firaa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Q/ ~gu6tin de 8eth4ncourt. 4- 28071 MADRID

ISubd:reccJón General de GestIón de ~er90nól J


